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Jesús Durbán Remón, número 2, 4.ª planta, 04004, Almería, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

La Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la Resolución citada 
recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda de conformidad con los artículos 114 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finca, matrícula, municipio (provincia), dirección vivienda, 
nombre y apellidos del arrendatario fallecido:

8534;  AL-0939; Garrucha (Almería); C/ Calderón, núm. 61, 
Blq. 6, Bj. Izda.; Manuel Fernández Santiago.

Almería, 8 de julio de 2010.- El Gerente, Francisco Fuentes 
Cabezas. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan Resolución de contrato de arrenda-
miento de las viviendas de protección oficial de promo-
ción pública pertenecientes a los grupos que se citan. 

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudi-
catarios abajo relacionados que se ha dictado Resolución, por 
la que se acuerda la resolución del contrato de arrendamiento 
de la viviendas de protección oficial de promoción pública por 
«no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin 
haber obtenido la preceptiva autorización para ello», artículo 4 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la 
vivienda protegida y el suelo, y artículo 9, apartado 2, letra a), 
del Reglamento de viviendas protegidas de la comunidad Au-
tónoma Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006, de 25 
de julio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Gerencia Provincial de EPSA, Departamento de Gestión 
Patrimonial, sita en C/ San Antón, núm. 72, 1.ª planta, 18005, 
Granada, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan resolución recaída en expedientes de 
desahucio administrativo sobre viviendas de protección 
oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado resolución, por la que 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 15 de 
julio de 2010, por «No destinar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización 
administrativa», causa c), prevista en el artículo 15, apart. 2.º, 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la 
vivienda protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Municipio: Motril.
Matrícula: GR-0937.
Cuenta: 191.
Dirección: C/ Saturno, blq. 3, 1.º D.
Nombre: José Fco.
Apellidos: Cardona Antúnez.

Granada, 15 de julio de 2010.- El Director, P.D. (Resolu-
ción de 1.4.2003), la Gerente, M.ª del Mar Román Martínez. 

Matrícula Finca Municipio (Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

GR-0915 99407 GRANADA (GRANADA) ARQUITECTO JOSÉ.CONTRERAS 6 17 3 D MARTÍNEZ LÓPEZ, FRANCISCO M.

GR-0915 99355 GRANADA (GRANADA) ARQUITECTO JOSÉ.CONTRERAS 4 18 1 A CAMPAÑA AGUILERA, FRANCISCO

GR-0915 99357 GRANADA (GRANADA) ARQUITECTO JOSÉ.CONTRERAS 4 18 1 B LÓPEZ HEREDIA, Mª DOLORES

GR-0915 99361 GRANADA (GRANADA) ARQUITECTO JOSÉ.CONTRERAS 4 18 1 D CAMARERO CÁCERES, Mª JOSÉ

GR-0915 99331 GRANADA (GRANADA) ARQUITECTO JOSÉ.CONTRERAS 2 19 1 D ZAMORANO ESPINOSA, EDUARDO

GR-0915 99345 GRANADA (GRANADA) ARQUITECTO JOSÉ.CONTRERAS 2 19 3 C GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ALICIA
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Matrícula Finca Municipio (Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

GR-0915 99411 GRANADA (GRANADA) JOAQUINA EGUARAS 160, BLQ 20 BAJO B PÉREZ ZARCOS, JOSÉ A.

GR-0915 99427 GRANADA (GRANADA) JOAQUINA EGUARAS 160, BLQ 20 2 C ALONSO CONTRERAS, MANUEL

GR-0915 99447 GRANADA (GRANADA) JOAQUINA EGUARAS 162, BLQ 20 BAJO B CAÑA MONZU, JUAN ANGEL

GR-0915 99469 GRANADA (GRANADA) JOAQUINA EGUARAS 164, BLQ 22 BAJO B MOLINA JUAREZ, ANTONIO

GR-0915 99473 GRANADA (GRANADA) JOAQUINA EGUARAS 164, BLQ 22 BAJO D ROBLES RUIZ, ANTONIO.

GR-0915 99487 GRANADA (GRANADA) JOAQUINA EGUARAS 164, BLQ 22 2 C ALCALÁ MOYA, MIGUEL

GR-0915 99501 GRANADA (GRANADA) JOAQUINA EGUARAS 166, BLQ 23 BAJO B JUGUERA LACHICA, ENRIQUE

GR-0915 99745 GRANADA (GRANADA) JOAQUINA EGUARAS 170, BLQ 25 2 B ORTIZ GUERRERO, A. MANUEL

Granada, 15 de julio de 2010.- La Instructora, Mónica Díaz García; El Secretario, Francisco Javier Fernández Sánchez.

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se declara caducidad de expe-
diente de desahucio DAD-SE-2009-0015.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda 
social procede la notificación de esta Resolución de caducidad 
a través de Edictos.

 Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don Guillermo 
Santos Joaquín, DAD-SE-2009-0015, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo SE-7045, finca 6569, sita en Bda. Misionero 
Lora, portal 10, blq. 1, bajo, transcurrido un año desde el inicio 
del expediente administrativo sin que se haya podido notificar 
la resolución del mismo, se ha dictado resolución de caduci-
dad de 16.6.2010 de la Gerente Provincial de Sevilla de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consideras 
las causas de desahucio imputadas, apartados a) y c) del art. 
15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud: 
«No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente» y 
«La falta de pago de las rentas», se acuerda la caducidad y en 
consecuencia el archivo del expediente. 

La resolución de caducidad se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, Sevilla 41012, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 17 de junio de 2010.- La Gerente, Lydia Adán
Lifante. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
SE-2009-0114.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra doña Ana M.ª 
Bell Trabajo y don Lorenzo Fernández Reina, DAD-SE-2009-
0060, sobre la vivienda perteneciente al grupo SE-7082, finca
SC_000047, sita en Avda. de Andalucía, núm. 3 (50) - 3.º izq., 
de Sevilla, se ha dictado propuesta de resolución de 14.6.2010 
en la que se le imputan una causa de resolución contractual 
y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad: Ocupan una vivienda o sus zonas comunes sin 
título legal para ello. Artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar 
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se 
encuentra a disposición del interesado en la Oficina del Par-
que Público de viviendas de EPSA, Gerencia Provincial, sita en
C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Sponsor,
5.ª planta, 41012-Sevilla, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 18 de junio de 2010.- La Instructora, Mar Gutiérrez 
Rodríguez; La Secretario, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-SE-2009-P013.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de doña Lucía Cano Jurado, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra doña Lucía Cano 
Jurado, DAD-SE-2009-P013, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo SE-8085, finca SC_000630, sita en C/ Dra. Vieira 
Fuentes, núm. 8, bajo B, en Sevilla, se ha dictado resolución 


